
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE CAFAYATECésar Ferm.ín perdiguero No 3s _ C;faiate _ SaltaE-mail: id;h"".""..*

ORDENANZA N" I¡ /22
ACEPTA DONACIÓN DE SUPBRFICIES PARA CALLES Y OCHAVAS EN LALOCALIDAD DE TOLOMBÓN
vISTo: La nota presentada por parte de ros sres. Strada, Renzo; Strada, MaríaMarcela; strada, Luciana y stráda, í;il*" a la Intendencia Municipal de cafayate confecha 05 de junio de 2019, y recepcionado en el concejo Deliberante el lg de marzo de2022;

CONSIDERANDO:

t Que, mediante la misma ofrecen en donación a la Municipalidad de cafayateuna superficie total de terreno d,e 384,43 m2 afectadas para calles y ochavas, encalidad de copropietarios de la cedula Parcelaria No 6.530 de la provincia deSalta, correspondiente a un terreno ubicado en la localidad de Tolombón;
t Que, dicho ofrecimiento fue puesto a consideración del Concejo Deliberante dela ciudad de Cafayate;

t Que, los oferentes realizan el ofrecimiento en donación de las superficies deterreno precedentemente detalladas, las que son parte integrante del inmuebleidentificado con ra matrícula No 6530 spócróN Á, unNzeNA 2, PARCELA5 del Departamento de Cafayate, aportando a los fines identificatorios delinmueble el pertinente plano de mensura y loteo que se adjunta a la presente;
t Que, la aceptación de la donación no afecta ni compromete intereses

municipales;

t Que, es atribución del Concejo Deliberante en los términos del artículo 53o inc.10, de la Carta orgránica Municipal: "Aceptar o rechazar toda transmisión atítulo gratuito hecha a la Municipalidad,,.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAFAYATE REUNIDO EN SESIÓN Y EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

ORDENA:
ARTICUL-o l': Aceptar la donación de superficies para calles y ochavascorrespondientes a la matrícula No 6.530 de la Localidad de Ttlombón - Departamento
Cafayate, conforme a plano de mensura, desmembramiento y loteo de dicho inmueble,
plSno que constituye parte integrante de la presente ordenanza, como ANEXO I de lamlsma.

ARTICULO 2": La superficie donada es la siguiente:
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Superficie para calles y ochavas: 3 84,43 m2
AR:384,43 m2
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Cafayate, 07 de julio de 2022.-
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